
DICTÁMENES EMITIDOS - PROCEDENCIA DE LAS CONSULTAS

CONSULTANTE DICTÁMENES % s/Total

Salud 127 33,33

Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 70 18,37

Educación, Formación Profesional y 
Empleo

43 11,29

Fomento e Infraestructuras 36 9,45

Educación 23 6,04

Economía, Hacienda, Fondos
Europeos y Administración Digital

12 3,15

Medio Ambiente, Mar Menor,
Universidades e Investigación

8 2,10

Ayuntamiento de Molina de Segura 8 2,10

Ayuntamiento de Murcia 8 2,10

Política Social, Familias e Igualdad 7 1,84

Economía, Hacienda y Administración 
Digital

5 1,31

Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Medio Ambiente y Emergencias

4 1,05

Ayuntamiento de Águilas 4 1,05

Ayuntamiento de Yecla 4 1,05

Economía, Hacienda y Empresa 3 0,79

Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes 2 0,52

Empresa, Economía Social y Autónomos 2 0,52

Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias,
Política Social y Transparencia

2 0,52

Ayuntamiento de Los Alcázares 2 0,52

Agua, Agricultura,  
Ganadería, Pesca, Medio Ambiente

1 0,26

Empresa, Empleo, Universidades
y Portavocía

1 0,26

Medio Ambiente, Universidades,
Investigación y Mar Menor

1 0,26

Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena 1 0,26

Ayuntamiento de Cartagena 1 0,26

Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia 1 0,26

Ayuntamiento de Jumilla 1 0,26

Ayuntamiento de San Javier 1 0,26

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 1 0,26

TOTAL 381 100,00 

La Memoria del año 2023, ha sido elaborada para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 de la Ley 
2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de  la Región 
de Murcia, y 45.2 de su Reglamento de Organización y 
Funcionamiento.

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO

Consejeros:
D. Antonio Gómez Fayrén, Presidente en Funciones
D. Luis Alberto Gálvez Muñoz, en funciones
D. Salvador Pérez Alcaraz

D.ª Blanca Soro Mateo

Letrados:
D. Manuel M.ª Contreras Ortiz, Letrado-Secretario General
D. Eduardo J. Garro Gutiérrez
D. Rafael Morales Illán
D. Carlos M. Montaner Salas
D.ª Magdalena Gimeno Quesada
D. Francisco J. Baños Fuentes

ACTIVIDAD CONSULTIVA

Se recibieron 403 expedientes con solicitud  

de dictamen, y fueron emitidos 381 dictámenes y 29 

acuerdos, por lo tanto el número de dictámenes más 

acuerdos asciende a 410.

EXPEDIENTES RECIBIDOS - TIPO DE CONSULTA

Reclamaciones por responsabilidad pa-
trimonial ante la Administración Regional

252 62,53%

Revisión de oficio 87 21,59%

Nulidad, interpretación y resolución 
de contratos administrativos

27 6,70%

Otras consultas preceptivas  
procedentes de los Ayuntamientos

16 3,97%

Proyectos de Reglamentos
o Disposiciones Generales

12 2,98%

Propuestas sobre reconocimiento de 
obligaciones con omisión
de la intervención previa

6 1,49%

Modificación de contratos administrativos 2 0,50%

Consultas facultativas 1 0,25%

TOTAL 403 100,00%

DICTÁMENES EMITIDOS - TIPO DE CONSULTA 

Reclamaciones por responsabilidad  
patrimonial ante la Administración Regional

239 62,73%

Revisión de oficio 86 22,57%

Nulidad, interpretación y resolución  
de contratos administrativos

24 6,30%

Otras consultas preceptivas  
procedentes de los Ayuntamientos 

15 3,94%

Proyectos de Reglamentos  
o Disposiciones Generales

11 2,89%

Propuestas sobre reconocimiento de obliga-
ciones con omisión de la  
Intervención previa

5 1,31%

Modificación de contratos  
administrativos

1 0,26%

TOTAL 381 100,00%

CUANTÍAS RECLAMADAS Y RECONOCIDAS

CONSULTANTE

Totales 

Reclamados

€

Totales 

Reconocidos

€

%

Salud 27.234.217 313.018 1,14

Agua, Agricultura,  
Ganadería , Pesca, Medio 
Ambiente y Emergencias

17.910.117 62.371 1,14

Medio Ambiente,
Mar Menor, Universidades 
e Investigación

3.840.218 - -

Agua, Agricultura,  
Ganadería y Pesca 

3.711.983 7.573 0,20

Presidencia, Turismo,  
Cultura y Deportes

2.782.533 - -

Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y 
Transparencia

470.037 - -

Economía, Hacienda,  
Fondos Europeos  
y Administración Digital

233.161 - -

Fomento e Infraestructuras 193.838 1.713 0,88

Política Social, Familias e 
Igualdad

113.192 220 0,19

Economía, Hacienda
y Administración Digital

47.880 - -

Educación, Formación 
Profesional y Empleo 

44.580 2.508 5,62

Empresa, Economía 
Social 
y Autónomos

15.000 - -

Educación 9.021 5.330 59,08

Ayuntamientos 1.447.599 100.783 6,96

TOTAL 58.053.380 493.521 0,85%

DICTÁMENES SOBRE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

Ámbito sanitario 124 48,82%

Ámbito educativo 49 19,29%

Ámbito vial 49 19,29%

Derivada de actos administrativos 7 2,76%

Ámbito Servicios Sociales 7 2,76%

Ámbito Función Pública 6 2,36%

Ámbito Legislador 6 2,36%

Daños a contratistas  
de la Administración

2 0,78%

Ámbito urbanístico 1 0,39%

Por uso de dominio público 1 0,39%

Ámbito agricultura, ganadería y pesca 1 0,39%

Accidente en coto de caza 1 0,39%

TOTAL 254 100,00%



www.consejojuridicomurcia.es

Tanto las Memorias como todos los Dictámenes aprobados hasta la fecha,

pueden ser consultados en www.consejojuridicomurcia.es

Puede acceder a la Memoria y visualiazarla o dercargarla, escaneando este código QR

OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS

-  La audiencia a los interesados ante el Consejo Jurídico: sentido y alcance. Su posible denegación.

- La tensión entre estricta legalidad y seguridad jurídica en el procedimiento de revisión de oficio para la declaración de     

nulidad de pleno derecho.

-  Aspectos sobre el régimen jurídico y el procedimiento de revisión de oficio.

-  Consideración especial de la revisión de oficio en el ámbito tributario.

-  Aplicación de algunas causas de revisión.

-  Reflejo de la COVID-19 en la función consultiva: daños a las actividades económicas y antijuricidad.

- Responsabilidad patrimonial en el ámbito viario. En particular los accidentes de ciclistas en vías públicas forestales.

-  Inadmisión en el régimen jurídico de la responsabilidad patrimonial: no siempre cabe por falta de competencia del órgano 

al que se dirige.

 - Responsabilidades en el ámbito sanitario.

- La resolución de contratos por culpa imputable al contratista.

- La naturaleza del contrato administrativo especial.

- Quiebra del equilibrio económico por riesgo imprevisible. 

-  La racionalización de la contratación pública. Los acuerdos marco y los contratos basados en ellos: su posible modificación 

fundada en evitar inconvenientes significativos.

-  Frustración de eventuales llamamientos de una lista de espera para prestar servicios en la Administración.

-  La distinción entre la responsabilidad contractual y extracontractual de la Administración.

-  La omisión de la consulta pública previa prevista en el artículo 133.1 LPAC. Novedades en su interpretación.

-  Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, y responsabilidad del Estado legislador.
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